
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 1130/2019 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no publica la información completa de la 
fracción XXII del artículo 70, sobre deuda pública. En la información que publican faltan 
varios datos, por ejemplo: Denominación de la Instancia Ejecutora, Recurso Afectado 
Como Fuente o Garantía de Pago, Hipervínculo Al Listado de Resoluciones Negativas, 
etc." (sic) 

A su escrito de denuncia el particular adjuntó como medio de prueba un archivo en 
Excel en el cual se muestra el formato descargado del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), como se muestra a continuación: 
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Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 22 LGT _Art_70_Fr_XXII "Deuda 
Pública", de la fracción XXII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), respecto al segundo trimestre del 
ejercicio 2019. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1130/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2098/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXII del artículo 70 de la Ley General, advirtiendo que existían setenta y un registros 
cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, para el formato 22 
LGT _Art_70_Fr_XXII "Deuda Pública", tal como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
U.T./2784/2019, de la misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
y signado por el Director de Planeación Estratégica y Transparencia de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el cual se refiere lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Me refiero al Acuerdo del 6 de noviembre de 2019, dictado dentro del expediente DIT 
113012019 relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, por virtud del cual solicita informe en términos de los numera es Primero 
y Segundo del citado Acuerdo. 
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Sobre el particular anexo las manifestaciones realizadas por la Dirección de 
Contabilidad y Presupuesto, adscrita a la Dirección General de Deuda Pública en la 
Unidad de Crédito Público de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, unidad 
responsable de la publicación de la información de la fracción XXI del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

Lo anterior a efecto de tener por cumplido en tiempo y forma el requerimiento de mérito. 

( ... ]"(sic) 

De igual forma, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 305-1.3.-086/2019, de 
fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado y suscrito por la Directora de Contabilidad y 
Presupuesto, en el cual se señala lo siguiente: 

"( ... ] 

Sobre el particular, se precisa que no existe incumplimiento alguno de este sujeto 
obligado, puesto que el artículo 70, fracción XXII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, establece obligaciones comunes de transparencia 
para los sujetos obligados, como lo es publicar " ... de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda . .. ", entre otras, "la 
información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable". En 
este orden de ideas, la información que se publica en la plataforma Nacional de 
Transparencia, es la correspondiente al Gobierno Federal en términos de la 
normatividad que le resulta aplicable, esto es el artículo 73, fracción VIII, número 1, de 
la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Deuda 
Pública, el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental, normas 
jurídicas que no prevén los supuestos establecidos en los campos señalados por el 
ciudadano, por lo cual dichos campos no son requisitados. 

NO se omite hacer notar que de conformidad con lo dispuesto en los "Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 se dispone que en caso de que el sujeto obligado no cuente con la 
información solicitada, deberá especificarlo mediante una nota, por lo cual en el campo 
"Nota" se incluye una leyenda que fundamenta y motiva la inexistencia de la información 
correspondiente, por ser inaplicable, como se muestra a continuación: 
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IX. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXII del artículo 70 de la Ley General , advirtiendo que existían setenta y un 
registros cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, para el formato 22 
LGT _Art_70_Fr_XXII "Deuda Pública", tal como se obseNa a continuación : 
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X. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe 
complementario, con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto, de 
manera fundada y motivada, las razones por las cuales no publica la información 
establecida en el criterio 24, relativo al "Hipervínculo al Informe consolidado de la 
deuda pública de entidades federativas y municipios", del artículo 70 de la Ley 
General , con el objeto de contar con los elementos necesarios y así estar en 
condiciones de poder resolver el fondo de la denuncia que nos ocupa. 

XI. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI I. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 305-1 .3.-09212019, de 
fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, dirigido Titular de la Unidad de 
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Transparencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y suscrito por la 
Directora de Contabilidad y Presupuesto, en el cual se indica lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Sobre el particular, se informa que en el artículo 70, fracción XXII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establecen las obligaciones 
comunes de transparencia para los sujetos obligados, como lo es publicar " ... de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda ... ", entre otras, "la información relativa a la deuda pública, en términos 
de la normatividad aplicable". En este orden de ideas, la información que de 
conformidad con el precepto invocado corresponde proporcionar y publicar a este 
sujeto obligado en la Plataforma Nacional de Transparencia, es la correspondiente a 
la deuda pública a cargo del Gobierno Federal, puesto que de las "facultades, 
atribuciones [y] funciones" con que se cuenta, se constriñen a las obligaciones a cargo 
de la federación, tal como se dispone en los artículos 73, fracción VIII, número 1, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 3 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Federal de Deuda Pública, y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal correspondiente, dispositivos jurídicos que limitan su ámbito material 
de aplicación a la federación, sin prever competencia respecto de las obligaciones 
constitutivas de deuda pública de las entidades federativas y los municipios. 

Toda vez que el criterio 24 que invoca el /NA/ se refiere a información relativa a la 
deuda pública a cargo de las entidades federativas y los municipios, este sujeto 
obligado carece de "facultades, atribuciones [y] funciones" respecto de dichas 
obligaciones, al estar a cargo de terceros, específicamente a cargo de los órdenes de 
gobierno indicados, por lo cual en términos del artículo 70, fracción XXII, la 
información publicada por este sujeto obligado es la correspondiente a su ámbito de 
competencia, en la especie, la deuda pública a cargo de la federación. 

Al criterio en cita por el/NA/, pudiera ser aplicable el artículo 117, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, dispositivos jurídicos que 
otorgan atribuciones a las entidades federativas y los municipios en materia de deuda 
pública. 

No se omite hacer notar que con el oficio 305.-18112016, de fecha 8 de diciembre de 
2016 (se adjunta copia simple para pronta referencia), esta unidad de Crédito Público 
informó los criterios del artículo 70, fracción XXII de la Ley General en cita, cuya 
información se ubica en el ámbito de competencia de la federación y respecto de los 
cuales asumiría responsabilidad de publicar y actualizar, al ubicarse en su ámbito de 
atribuciones, sin que dentro de dichos criterios se encuentre el criterio 24. 

[ ... ]" (sic.) 
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El sujeto obligado adjuntó al oficio anterior, el similar número 305.-181/2016, de 
fecha ocho de diciembre de dos mil dieciséis, dirigido al Titular de la Unidad de 
Comunicación Social y Vocero de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
suscrito por el Titular de la Unidad de Crédito Público, en el cual se indica lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Se hace referencia al Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por 
el que se aprueban los "Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia ("Lineamientos'')-. 

Al respecto, me permito informarle los datos de la funcionaria que ha sido designada 
como la responsable de cargar y/o actualizar la información en el nuevo Sistema de 
Obligaciones de Transparencia: 

Área y fracciones de las cuales hará cargo para publicar la información en el SIPOT: 
Fracción XXII de Jos Lineamientos, información relativa a la deuda pública, en términos 
de la normatividad aplicable, criterios 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 14, 15, 18 y 19. 

[ ... ]" (sic.) 

XIII. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una tercera verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXII del artículo 70 de la Ley General, advirtiendo que existían setenta y un registros 
cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, tal como se observa a 
continuación : 
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CONS ID ERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Haci.enda y 
Crédito Público, ya que, a su consideración, no se publica la información completa 
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sobre deuda pública. En la información que publican faltan varios datos, por 
ejemplo: denominación de la instancia ejecutora, recurso afectado como fuente o 
garantía de pago, hipervínculo al listado de resoluciones negativas. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, rindió 
su informe justificado, mediante el cual indicó que no existía incumplimiento alguno, 
ya que la información que se publicó en el SIPOT era la correspondiente al Gobierno 
Federal en términos de la normatividad que le resulta aplicable, esto es el artículo 
73, fracción VIII , número 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Deuda Pública, el artículo 23 de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así como la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, normas jurídicas que no prevén los supuestos 
establecidos en los campos señalados por el ciudadano, por lo cual dichos campos 
no son requisitados. 

De igual forma, el sujeto obligado advirtió que en el campo "Nota" se incluye una 
leyenda que fundamenta y motiva la falta de la información correspondiente, para el 
caso de los campos vacíos. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada y se advirtió que el sujeto obligado no justifica debidamente la falta de 
información para el criterio 24, relativo al "Hipervínculo al Informe consolidado de la 
deuda pública de entidades federativas y municipios", motivo por el cual la Dirección 
General de Enlace, mediante un informe complementario, requirió al sujeto obligado 
que informara las razones por las cuales no publica la información respecto al 
criterio en comento, o en su caso, lo fundamentara y motivara debidamente 
conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1 . 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su informe complementario en el 
cual precisó que toda vez que el criterio 24 se refiere a información relativa a la 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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deuda pública a cargo de las entidades federativas y los municipios, esa Secretaría 
carece de "facultades, atribuciones [y] funciones" respecto de dichas obligaciones, 
al estar a cargo de terceros, específicamente a cargo de los órdenes de gobierno 
indicados; por lo cual, en términos del artículo 70, fracción XXII, la información 
publicada por este sujeto obligado es la correspondiente a su ámbito de 
competencia, en la especie, la deuda pública a cargo de la federación. 

En este sentido, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada, anal izó 
el informe justificado y complementario remitidos por el sujeto obligado, así como el 
estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que 
se precisa en el resultando XIII de la presente resolución, observando así el número 
de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 , y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXII, de la Ley 
General, corresponde a la información relativa a la deuda pública, en términos de la 
normatividad aplicable, la cual se debe cargar conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2, que establecen lo 
siguiente: 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable 

Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones 
o empréstitos que se constituyan en deuda pública y deuda externa, las cuales se hayan 
contraído en términos de lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las constituciones de las entidades federativas, la Ley General de 
Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás normatividad en la 
materia. 

La Ley General de Deuda Pública señala en su artículo 1 o que "la deuda pública está 
constituida por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de 
financiamientos y a cargo de las siguientes entidades": el Ejecutivo Federal y sus 
dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; los organismos descentralizados; las 
empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de desarrollo, 
las organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de 
seguros y las de fianzas; las empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias, así como los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Federal o alguna de las entidades mencionadas anteriormente. 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la 
información que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) (o su homóloga estatal) sobre los datos de todos los financiamientos 
contratados, así como de los movimientos que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 28 de la Ley General de Deuda Pública o norma que resulte 
aplicable. Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer 
deuda pública, deberá especificarlo mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su homóloga 
estatal), como responsable de mantener el registro de las obligaciones financieras 
constitutivas de deuda pública con el monto, características y destino de los recursos 
captados en su forma particular y global, que asuman las entidades, publicará y 
actual izará los datos de la deuda pública en términos de lo establecido en la Ley General 
de Deuda Pública y demás normatividad aplicable. 

La conservación de la información deberá corresponder a los datos generados durante 
el ejercicio en curso y los últimos seis ejercicios, lo anterior con base en lo establecido 
en el Artículo 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Periodo de actualización: trimestral con datos mensuales 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Acreditado (sujeto obligado que contrae la obligación) 
Criterio 4 Denominación de la instancia ejecutora del recurso público 
Criterio 5 Tipo de obligación (catálogo): Crédito simple/Crédito en cuenta 
corriente/Emisión bursátil/Garantía de pago oportuno (GPO)/Contratos de proyectos de 
prestación de servicios (PPS) 
Criterio 6 Acreedor (Institución que otorgó el crédito) 
Criterio 7 Fecha de firma del contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la 
obligación, publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Monto original contratado, el cual consta en el contrato o instrumento jurídico 
en el que se contrajo la obligación 
Criterio 9 Plazo de tasa de interés pactado en el contrato o instrumento jurídico en el 
cual se contrajo la obligación. Por ejemplo, mensual, semestral, anual 
Criterio 10 Tasa de interés pactada en el contrato o instrumento jurídico en el cual se 
contrajo la obligación 
Criterio 11 Plazo pactado para pagar la deuda, el cual consta en el contrato o 
instrumento jurídico en el que se contrajo la obligación (especificar el número de meses) 
Criterio 12 Fecha de vencimiento de la deuda que conste en el contrato o instrumento 
jurídico en el que se contrajo la obligación , con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Recurso afectado como fuente o garantía de pago 
Criterio 14 Destino para el cual fue contraída la obligación71 
Criterio 15 Saldo al periodo que se informa72 
Criterio 16 Hipervínculo a la autorización de la propuesta de endeudamiento que en su 
caso se haya presentado 
Criterio 17 Hipervínculo al listado de resoluciones negativas a la contratación de 
financiamiento para las entidades distintas al gobierno federal 
Criterio 18 Hipervínculo al contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la 
obligación 
Criterio 19 En su caso, hipervínculo al documento o instrumento en el cual se hayan 
especificado modificaciones 
Criterio 20 Hipervínculo a la Información estadística de finanzas públicas y deuda 
pública, publicado por la SHCP 
Criterio 21 Hipervínculo al informe enviado a la SHCP o equivalente de la entidad 
federativa que contenga el listado de todos los empréstitos y obligaciones de pago 
Criterio 22 Hipervínculo al informe de Cuenta Pública enviado a la SHCP u homóloga, 
en el cual se observe claramente el análisis correspondiente a la deuda pública que 
reportan 
Criterio 23 Fecha de inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos vigentes 
de Entidades, Municipios y sus Organismos, en su caso 
Por su parte, la SHCP publicará lo siguiente: 
Criterio 24 Hipervínculo al Informe consolidado de la deuda pública de entidades 
federativas y municipios 
Criterio 25 Hipervínculo al informe consolidado de Cuenta Pública 
Criterio 26 Hipervínculo a la propuesta y reportes que genere la SHCP en caso de 
deuda pública externa contraída con organismos financieros internacionales 
Nota: el hipervínculo debe ser a una página del gobierno mexicano, no de los 
organismos financieros internacionales 
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Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 27 Periodo de actualización de la información: trimestral con datos mensuales 
Criterio 28 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 29 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 30 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 31 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 32 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 33 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 34 La información publicada se organiza mediante el formato 22, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 35 El soporte de la información permite su reutilización 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral con datos mensuales, la información 
relativa a la deuda pública y se debe conservar en el sitio de internet la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores. 

Al respecto, es importante señalar que el particular se inconformó porque el sujeto 
obligado no publica la información completa de la Deuda Pública en el segundo 
trimestre de 2019, ya que faltan datos como, por ejemplo: la "Denominación de la 
Instancia Ejecutora", "Recurso Afectado como Fuente o Garantía de Pago", 
"Hipervínculo al Listado de Resoluciones Negativas", etcétera, por lo que será la 
información analizada en la presente resolución. 

Ahora bien, derivado de la primera verificación virtual realizada al contenido de la 
obligación de transparencia que establece la fracción XXII del artículo 70 de la Ley 
General, se advirtió lo siguiente: 
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En este sentido, se puede observar que el formato correspondiente a la fracción 
XXII del artículo 70 de la Ley General, cuenta con diversos campos vacíos, tal como 
lo refiere el particular, dichos criterios son los siguientes: 

• Criterio 4 Denominación de la instancia ejecutora del recurso público 
• Criterio f3 Recurso afectado como fuente o garantía de pago 
• Criterio 17 Hipervínculo al listado de resoluciones negativas a la contratación 

de financiamiento para las entidades distintas al gobierno federal 
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• Criterio 19 En su caso, hipervínculo al documento o instrumento en el cual 
se hayan especificado modificaciones 

• Criterio 20 Hipervínculo a la Información estadística de finanzas públicas y 
deuda pública, publicado por la SHCP 

• Criterio 21 Hipervínculo al informe enviado a la SHCP o equivalente de la 
entidad federativa que contenga el listado de todos los empréstitos y 
obl igaciones de pago 

• Criterio 23 Fecha de inscripción en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos vigentes de Entidades, Municipios y sus Organismos, en su caso 

• Criterio 24 Hipervínculo al Informe consolidado de la deuda pública de 
entidades federativas y municipios 

• Criterio 26 Hipervínculo a la propuesta y reportes que genere la SHCP en 
caso de deuda pública externa contraída con organismos financieros 
internacionales. 

Ahora bien, mediante el campo "Nota" se advierte lo siguiente: 

Criterio 4 No aplica De conformidad con el artículo 73, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 2 de la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF), las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), los 
ingresos que se recauden por los diversos conceptos que en LIF establecen deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación, al entrar a la administración de dicha 
instancia, no se puede distinguir qué recursos está recibiendo exactamente por la 
contratación de crédito público, ni que instancias, después, por medio del PEF, están 
gastando exactamente esos recursos; Criterio 13 No aplica El Gobierno Federal no 
afecta recursos como fuente de pago o garantía. Artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Criterio 17 No aplica al no tratarse de Gobierno 
Federal. Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Criterio 
21 No aplica al no tratarse de Gobierno Federal. Artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Criterio 23 No aplica al no tratarse de Gobierno 
Federal. Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Criterio 
24 No aplica al no tratarse de. Gobierno Federal. Artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Criterio 19 No existe documento de modificaciones; 
Criterio 20 Complemento a la información de Finanzas Públicas y Deuda Pública 
http://presto. hacienda. gob. mx/EstoporLayout/estad isticas.jsp; Criterio 26, 
complemento a La propuesta y reportes que genere la SHCP 
https:l/www. transparenciapresupuestaria. gob. mx/es/PTP/Datos _Abiertos; Los 
documentos presentados de origen no permiten la modificación. 

Por otra parte, a continuación , se analizará la justificación que obra en el campo 
nota: 
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• Criterio 4 No aplica De conformidad con el artículo 73, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 2 de la Ley 
de Ingresos de la Federación (UF}, las disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF}, los ingresos que se recauden por los diversos 
conceptos que en UF establecen deberán concentrarse en la Tesorería de la 
Federación, al entrar a la administración de dicha instancia, no se puede 
distinguir qué recursos está recibiendo exactamente por la contratación de 
crédito público, ni que instancias, después, por medio del PEF, están 
gastando exactamente esos recursos. 

Al respecto, se advierte que dicha justificación está debidamente motivada, ya que 
el sujeto obligado explica las razones por las cuales no cuenta con dicha 
información, al explicar que los ingresos que se recauden por los diversos conceptos 
que establece la Ley de Ingresos de la Federación deberán concentrarse en la 
Tesorería de la Federación y al entrar a la administración de dicha instancia, no se 
puede distinguir qué recursos está recib iendo exactamente por la contratación de 
crédito público, ni que instancias, después, por medio del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, están gastando exactamente esos recursos. 

• Criterio 13 No aplica El Gobierno Federal no afecta recursos como fuente de 
pago o garantía. Artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal 

• Criterio 17 No aplica al no tratarse de Gobierno Federal. Artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Criterio 21 No aplica al no tratarse de Gobierno Federal. Artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Criterio 23 No aplica al no tratarse de Gobierno Federal. Artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Criterio 24 No aplica al no tratarse de Gobierno Federal. Artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Para los criterios anteriormente mencionados, se estima que la justificación se 
encuentra debidamente motivada, ya que el sujeto obligado refiere que dichos 
campos no aplican al Gobierno Federal. 

Ahora bien, para la justificación del criterio 19, el sujeto obligado menciona lo 
siguiente: 
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• Criterio 19 No existe documento de modificaciones 

Al respecto, la Dirección General de Enlace estimó debidamente motivada la 
justificación de la ausencia de dicha información, ya que no es posible publicar 
información que no fue generada. 

De igual forma, justifica los criterios 20 y 26 de la siguiente manera: 

• Criterio 20 Complemento a la información de Finanzas Públicas y Deuda 
Pública http:/ /presto. hacienda.gob. mx/EstoporLayout/estad isticas. jsp 

• Criterio 26, complemento a La propuesta y reportes que genere la SHCP 
https:llwww. transparenciapresupuestaria. gob. mxles/PTP/Oatos _Abiertos; 
Los documentos presentados de origen no permiten la modificación. 

De lo anterior, se advierte que las ligas electrónicas publ icadas corresponden a un 
complemento de la información ya publ icada, por lo que no se está justificando la 
ausencia de dichos criterios, por tanto, se estima que el publicar información 
complementaria mediante el campo nota es válido. 

No se omite señalar que el sujeto obligado mediante su informe justificado señaló 
no existe incumplimiento alguno, ya que la información que se publica en el SIPOT 
es la correspondiente al Gobierno Federal en términos de la normatividad que le 
resulta aplicable, esto es el artículo 73, fracción VIII, número 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Deuda Pública, el 
artículo 23 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental , normas 
jurídicas que no prevén los supuestos establecidos en los campos señalados por el 
ciudadano, por lo cual dichos campos no son requisitados. 

Asimismo, de la verificación realizada por la Dirección General de Enlace, se advirtió 
que el sujeto obligado no justifica debidamente la falta de información para el criterio 
24, relativo al "Hipervínculo al Informe consolidado de la deuda pública de entidades 
federativas y municipios", motivo por el cual se le requirió un informe 
complementario. 

Ahora bien , mediante un informe complementario, el sujeto obligado precisó que la 
información de dicho criterio es relativa a la deuda pública a cargo de las entidades 
federativas y los municipios, motivo por el cual carece de "facultades, atribuciones 
[y] funciones" respecto de dicho criterio. 

19 de 22 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

Expediente: DIT 1130/2019 

Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado en efecto contaba con 
diversos campos vacíos dentro de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General; 
sin embargo, justifica debidamente la ausencia de la información dentro del campo 
"Nota", por lo que se determina que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima INFUNDADA la denuncia presentada; toda vez que el formato cargado por 
el sujeto obligado en atención a la obligación de transparencia que establece el 
artículo 70, fracción XXII , de la Ley General, contaba con espacios vacíos, tal como 
lo menciona el particular, para el segundo trimestre de 2019; no obstante, dicha 
ausencia de información se encuentra debidamente justificada por el sujeto obligado 
en el campo "Nota", de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
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Transparencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la 
Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales 
efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintidós de 
enero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1130/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de enero de dos mil veinte. 
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